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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 22 días del 

mes de junio del año 2021, se constituye la Comisión de Legislación Social 

y del Trabajo, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, 

-con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY con Media 

Sanción de la Cámara de Senadores, contenido en el Expte. Nº 818/2019, 

y caratulado: "INCORPORACIÓN DE LOS CHOFERES OFICIALES Y 

CHOFERES DE AMBULANCIA COMO AGRUPAMIENTO EN LA LEY Nº 

3198”. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de LEY, el cual queda redactado de la siguiente manera: 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 
ARTICULO 1°.- Modificase el Artículo 2° de la Ley N° 3198 "Escalafón del 
Personal Civil de la Administración Pública Provincial", el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 
 

CAPITULO II AGRUPAMIENTOS 
 

“ARTÍCULO 2.- El presente Escalafón está constituido por categorías 
correlativamente numeradas de uno (1) a veinticuatro (24) para el personal 
mayor de dieciocho (18) años y de la categoría "A" a la "D" para los menores. 
El Personal comprendido en el mismo revistará de acuerdo a la naturaleza 
de sus funciones en la Categoría que corresponda y en algunos de los 
siguientes agrupamientos de conformidad con las normas que para el caso 
se establecen: 
 

-Administrativo;  
- Profesional;  
-Técnico; 
- Mantenimiento y Producción;  
- Servicios Generales;  
- Profesional Asistencial;  
-Sistema de Computación de Datos;  
- Choferes Oficiales y Choferes de Ambulancias. 

 
ARTÍCULO 2°. - Incorpórese a la Ley 3198 el Capítulo XI TER, que quedará 
redactado de la siguiente forma: 
 
 
 
 



CAPÍTULO XI TER 
AGRUPAMIENTO CHOFERES OFICIALES Y CHOFERES 

DE AMBULANCIAS 
 

ARTICULO 34° Ter. - Revistará en este Agrupamiento el personal que 
desempeñe tareas de choferes de vehículos oficiales de cualquier tipo y el 
personal que desempeñe tareas de choferes de ambulancias de cualquier 
tipo. 
 

INGRESO  
ARTICULO 34° Quater. - El Agrupamiento de Choferes Oficiales y 

Choferes de Ambulancia se extenderá de la categoría CUATRO (4) a la 
DIECIOCHO (18). 
 
 

PROMOCIONES  
ARTICULO el 34 Quinquies. - Para las funciones comprendidas en el 

presente Agrupamiento, el pase de una categoría a la inmediata superior, se 
producirá automáticamente una vez cumplidos dos (2) años de permanencia 
en la misma, entre la CUATRO (4) y hasta la Categoría NUEVE (9), cada tres 
(3) años entre las categorías NUEVE (9) hasta la categoría CATORCE (14) y 
cada cuatro (4) años entre las categorías CATORCE (14) a la categoría 
DIECIOCHO (18). 
 
ARTICULO 3°- Suprímase la frase "Conducción de vehículos livianos" del 
Artículo 26° de la Ley 3198. 
 
ARTÍCULO 4°. - Derogase toda disposición que se oponga a la presente. 
 
ARTÍCULO 5°. - El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de 
los sesenta (60) días de su publicación y dispondrá las recategorizaciones 
que correspondan del personal comprendido. 
 
ARTÍCULO 6°. - De forma. - 
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante al Diputado Provincial Juan 
Carlos Rojas. - 
 
FIRMANTES: Dip. Juan Carlos Rojas Presidente de la Comisión de 
Legislación Social y del Trabajo -   Dip. Natalia Soria Secretaria de la 
Comisión de Legislación Social y del Trabajo – Dip. Tiago Puente – Dip. 
Daniel Lavatelli - Dip. Genaro Contreras - Dip. Armando López 
Rodríguez.  
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